RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002318, Ent. N° 1913/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/14 para obras de acondicionamiento del liceo Nº 31 de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se efectuó la publicación del llamado en los siguientes medios: “Diario El Observador”, Revisitas Especializadas “Geocom, Guía Total y Contacto”, “Diario Oficial” y en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, con antelación suficiente, 

2) que  al acto de apertura, realizado el 05.11.14 a las 12:30 horas, se presentaron ocho ofertas, correspondientes a las siguientes empresas: Ingeniería Pacífico S.A., Nuevos Tonos S.A, Franco Meseta S.A., Fabra S.A., Conde S.A., AB Construcciones S.A, Imperplast S.R.L., Vivamat S.A. (A&C Constructora);

3) que la Arquitecta Sandra Soto y el Técnico Electricista Ricardo Bacigalupe integrantes de la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 06.11.14., respondieron las consultas vinculadas a aspectos técnicos realizadas por Vivamat S.A. (A&C Constructora) y Nuevos Tonos S.A., antes de la apertura;

4) que el Área de Gestión y Contralor, con fecha 13.01.15 solicitó a las firmas Conde S.A. y Vivamat S.A. que repusieran timbre profesional en sus Declaraciones Juradas y a Ingeniería Pacífico S.A. que presentara título de su representante técnico, otrogándoles un plazo de dos días hábiles a tales efectos. Las empresas cumplieron con lo solicitado en tiempo y forma;

5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 14.01.15, expresó que  constan respuestas a consultas realizadas antes de la apertura fechadas el 06.11.15, siendo que la apertura de ofertas se realizó el día 05.11.15, por lo que se entiende que debería consultarse al Técnico Electricista Proyectista, si las respuestas que refieren al rubro de eléctrica de la obra, inciden en relación a las ofertas presentadas por las empresas;

6) que el Técnico Electricista del Área de Proyectos, con fecha 09.02.15, emitió un informe en lugar del Técnico Electricista Proyectista que se encontraba en usufructo de su licencia reglamentaria, en el cual indicó que no existen discrepancias entre lo proyectado por el Técnico Electricista Proyectista Ricardo Bacigalupe y lo que consta en las ofertas;

7) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 09.02.15, informó que atendiendo a lo expresado por el técnico referido se procedió a estudiar las ofertas y se concluyó que:  

7.1)  la oferta de menor precio es la de Nuevos Tonos S.A., la cual presenta un descuento del 17,26 % respecto al Presupuesto Oficial y en lo técnico se ajusta a lo solicitado en los Pliegos.

7.2)  si bien Conde S.A., Vivamat S.A. y Franco Meseta S.A. presentaron certificado Miempymes y alcanzaron los porcentajes de mano de obra nacional y de materiales para esta obra, no tiene sentido efectuar el cálculo de preferencia de acuerdo al Decreto 371/2010 porque el mismo no incidirá de ninguna manera en la comparación de precios ofertados dada la importante diferencia existente entre los precios cotizados por estas empresas y los cotizados por Nuevos Tonos S.A.;

8) que el Área de Contabilidad Financiera, con fecha 10.03.15, afectó la suma de $ 11.095.092 por concepto de avance de obra y la suma de $ 1.000.000 por concepto de ajuste de la misma, al Programa 001, Proyecto 704, Objeto del gato 382, Financiamiento 11, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2015;

9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11.03.15, atendiendo lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, aconsejó adjudicar a Nuevos Tonos S.A. por un monto de $ 12:759.356 (Imprevistos e IVA incluidos), más Leyes Sociales;

10)  que el Consejo Directivo Central, por Resolución N° 21, Acta N° 22, de fecha 08.04.15, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Nuevos Tonos S.A., por un monto total de $ 12:759.356 (IVA e imprevistos incluidos) más  $ 1:351.547, por concepto de leyes Sociales a cargo del Ente (que consiste en el 64,8 % del monto imponible, para el cálculo de la mano de obra cuyo monto es $ 2:085.720), y con un plazo de ejecución de 150 días corridos;

CONSIDERANDO: 1) que la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado se encuentra regulada, entre otras, por las siguientes normas:

a) Artículo 46 del T.O.C.A.F.: establece que “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común”, no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo con lo establecido en la reglamentación;
b) Artículo 76 del T.O.C.A.F.: preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, con excepción de los que realicen contrataciones, cuyo monto sea inferior al límite fijado en la reglamentación. 

2) que en consecuencia, debió haberse controlado que los oferentes estuvieran inscriptos en dicho registro, no surgiendo que dicho control se hubiera llevado a cabo, ni referencia alguna sobre la inscripción en el mismo en el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta  documentos que refieren a condiciones formales de contratar al momento de la apertura, contravienen el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

4) que el Artículo 63 del TOCAF establece: “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los Pliegos respectivos sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”; por lo que las consultas realizadas por los oferentes sobre lo dispuesto en los Pliegos antes del acto de apertura, deben ser evacuadas antes de celebrarse el mismo, a efectos de que los oferentes no tengan dudas sobre lo que se requiere al momento de presentar sus ofertas y puedan dar así cumplimiento a lo dispuesto por la norma referida;

5) que asimismo, la Administración debe tener en cuenta que responder las consultas luego del acto de apertura carece de sentido práctico, ya que luego de dicha instancia los oferentes no pueden introducir cambios en sus propuestas de acuerdo con lo establecido por el Artículo 65 Inciso 2 del TOCAF;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 3);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5);

3) Comunicar a la Contadora  Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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